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PROCESO  Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

DEMANDANTES MARTHA SOFIA MARTINEZ JARAMILLO  

DEMANDADO  EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y OTRA    

DECISION  Traslado a las excepciones   

 
 

Integrado en debida forma el contradictorio, se corre traslado a la parte demandante 
por el termino de cinco (05) días de las excepciones de mérito planteadas por la 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES, con fundamento en lo previsto en el artículo 370 
del C.G.P.   
 
Se reconoce personería a la abogada MARIA DEL PILAR VALENCIA BERMUDEZ con 
T.P. 218.461 DEL C.S.J., para representar a la EQUIDAD SEGUROS GERNERALES en los 
términos del poder a ella conferido. 
 
Así mismo, se reconoce personería a la abogada HANYELIT TORRES VARGAS con T.P. 
201.250 DEL C.S.J., para representar a la señora ADRIANA CECILIA MUÑOZ 
HERNÁNDEZ en los términos del poder a ella conferido. 
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